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H onorable A samblea G eneral :

Nunca, desde el principió de está época de dolor y  de gloria, ha comparecido el Ejecu
tivo en; vuestra presencia..por un motivo mas serio ni mas plausible, que él que le trae aho raá  
vuestro augusto recinto.

Os debe cuenta del negoció mas délicadó de los que sé lé| encomendaron, al encargarle 
la.defensa de la República;' viene á dárosla, completa aunque en breves razones. -Í3S «ii'rá lo 
que ha hecho, y  lo que se propone hacér. Y  os pedirá vuestra aprobación, de lo primero, y 
vuestra franca cóoperacioñ para lo segundo.

A} organizarse la administración de Febrero de 1843, encontró pendientes negociacio
nes, empezadas desde Enero de 1841, para obtener la médiáciOn de la Ing la terray  la F rancia  
en la presente lucha; y para pedir el apoyó qué tratados existentes le daban derecho á esperar 
de parte de esas dos Patencias y del Imperio del Brasil, en sosten de la Independencia Nacio
nal, abiertamente atacada pp¡r el Gobernador de Buenos Aires.

Aceptando gustoso ese legado, cultivó él Gobíérno las negociaciones coi» asiduidad y con 
empeño. Tenia Ministros Plenipotenciarios acreditados en las Cortes de Paris y  íel Janeiro; 
y no perm itiéndotela situación del Tesoro acréditar uno dé igual ca rac te rén  la da Londres, 
envió a]li un comisario ad-hocen.caracter privado. Estos tres agentes obraron siempre con 
perfecto, acuerdo. . . . ,

Las primeras instrucciones que la administración de Febrero dió sobre c! particular, 
tenían por objeto asi literalmente espresado—el obtener que se adoptasen “medidas capaces de 
term inar enteramente la guerra, lo más pronto posible, y  dé asegurar para en ádelanío la ilu'i 
cion de la Paz: bien .fuese, interviniéndo con armas én’Iá lucha, bien por otros -cualesquiera 
medios, legítimos yhonrosos; cuidando atentamente dé que en nadase menoscabase (a absoluta 
independencia de la República, n i se comprometiese su amistad Con otras naciones. “

Esas pocas lineas escritas en 11 de Agosto de 1843, será todo lo que ol Ejecutivo os 
dirá, para marcar con indeleble sello dé despreció'á los que dentro y fueía de la República, 
han derramado la calumnia de que el Gobierno, encargado de défender su independencia, 
buscaba Poderes. Estrangeros á quienes venderla. Eso, y  nada mas, Señores; por que el 
patriotismo, la probidad política del Ejecutivo y'dé' j las HH. Cámaras, sin cuya concurrencia 
nada puede pactar con el estranjjerÓ,’están á  mayor álturá’ que, las' dé esos fabricadores de 
calumnias absurdas y  ridiculas.



Por medio de sus Agentes en el esterior; en sus relaciones inmediatas con los que resi
den acreditados en la República; fomentando, y  ú veces dirigiendo, templadas y oportunas 
publicaciones; empleando, en una palabra, todos los medios honrosos de que podía disponer, 
él Gobierno trabajó sin descanso en conquistarse las simpatías de los Poderes cuyo apoyo so
licitaba; en persuadirlos á que !a lucha presente no e ra  una guerra civil, por mas que entre las 
filas del Gobernador de Buenos Ayres se encontrasen algunos hijos de la República, que, abdi
cando su nacionalidad en manos de aquel vecino ambicioso, se habían alistado bajo sus ban
deras, y á sueldo s u y o q u e  era esta una guerra de invasión y de conquista, dirigida esen
cialmente contra la Independencia N acional; una guerra que atajaba el desarrollo de la civili
zación, que tendia á reemplazar el principio del orden legal por el sistema de facultades ex
traordinarias, los Gobiernos de libre elección per caudillos de asonada ; y  que, continuada sin 
termino, aniquilaría pronto, y para siempre, en esta región, todo elemento do estabilidad, toda 
fuente de comercio y de riqueza.

Mucho trabajó el Gobierno en este sen tido : mucho tuvo que luchar contra lu natural 
desconfianza con que se recibían sus palabras y  las de sus A gentes; muchos desengaños reci
bió, y frecuentes motivos tuvo para naber desesperado. Perseveró, sin embargo, en su pro
pósito; cierto de que el tiempo y los sucesos conquistanan, al fin, el convencimiento universal.

Los sucesos, señores, os son perfectamente conocidos.—Sostenido por ese Egército pas
mosa creación del patriotismo; apoyado en la opinion Nacional, en la decidida cooperacion 
de los ciudadanos, en ardientes y eficaces simpatías de la poblacion estrangera, y robustecida 
su acción con la que á su lado desplegaron siempre las Honorables Camaras, el Gobierno pre
sidió con indomable constancia á la defensa de la República ; hizo frente á las enormes ero
gaciones que demanda; desbarató maqtiWíaG'ioñes- péFftífeis*'; y, alternativam ente vencedor y 
vencidr, ni manchó la victoria con las crueldades ¡i que su enemigo le provocaba, ni abatió en 
1« fterrftfiklgs ̂ ¡jlorc^.de la ^apjpnmi. e | entqsiagmp. de .sus hijos.. (

• Esa; ¡iLcha.'clió tiéintp.ó ú; (^uo se,fuesen gradualmente corhlfit'ettiliétido tas ’¿rAndes verda
des que revotaba. 1 §e“hfóó perceptible para ‘tóelos e l coWCra'áté éWti'e ’I6s pt^ntn^iós líbcVáles 

^ e lg p b je ip o . ji el s is tem a .^ jjiu in ad o r,su  ̂ nomigQv se.cpmprendió él peligró que áiftétiaza á 
la Y ^ tflad cñ c ia  ¿e.la Repáb îca  ̂ del cpnrertíió.'y (as rui
nas; dé xal i Qsia5‘ ioríuñasí<^^ yéiíanten<nt>tviie 'Tas pue
blos y. délos Gobiernos interesados en Ta paz, en Japjespéridatf; é n 't í ’ fctvílrfcación de éstes
r e g io n e s .; ;  s a j f i a i k n a a  m it¿ iiííb  S í 'B i  1 °  '

:íníonc(JS s^a^optq la^j^sj^^ion  ,áé ataWjesVe íorrépie 3£Sán¿re'f(aé ‘ahbgh,4iace tan
tos años, jiiíestras desventuradas .poblaciones.--:-'Las .tré^.líot.épm's átté* ih&s^ó méírióá tlireeíá- 
ínente, conca^pqr.og, a estaj}[e£¿rryg^  RBp^bííéá,'oírlos tratados
de 1828 y  1840, fueron las

El Brasil: mas inmediata y directam ente interésalo en é(llá,'ÍnVftS a ’fárF t'ánciá y  la íñ -  
glaíerra^esd^;fines,dé£I 8. i^ ^ ^ p ¿ &c o j^ ra e p e p  cop e l: .y estas ¿os hafetíSéls ire^tiyasisimpa- 
í i as y  desi*téresi tenia y a  .jeT^Gpbiérñp ,régetmo¿£. testiinphibs, acé p tá ró ir todbféiúeñte la ifttt - 
Ucion.;í._;s aojandoaéíoe^i- • ~;~r 201?”  The--'- i  í  . . <>l¡ i

Exigencias posteriofes dé su potíticá d e tú v le ro n a l ’tía^ihfcté Ihtpéri^li y-'Kactín-íjñé el 
.I . i sil no acompañe todavi^ á Ja  ing|ate^Ta .y.la,Francia, en la obra á  que tó 'i im íó .  É l 60 - 
Wn.-> debe esperar que pronto las acompañanV. Pero  vosotros comprendereis, SSñores, que 
n.Knirásiftegogios dé .es^ .hatinaW a ¿Q ;gs|an (enteraméflté résil¿ltp-s, nq deKra¡fc^véhiettte n i 
"til, c >niuqic^Fps, e^.está.do éñ.qjíie » 'éñcuén írán . ( ,Lo' unicó íjiíc es jítírrtiitidó'SI :EjeC«ttiVo 
■ílcciriis es que c u j^ a  biienas^.francas^reí^cÍQnes .cop, el tmjjcfio; y qüé ningtih"4nÍ>t¡vo íiWie 
par 1 dudar de quesuuveciqo llenará .lealmehté las obligaciones i|ué lí)'3'fraiadi)6 í&-itn ponen y 
ocupará el’.puestOjflué su,rango ,lé señala y  que sus verdaderos “ititfe'íésée ;lfe 'á'cbWs'é^ftk -ReSer- 
vundo.para ,ln debida oportunidad él,:instruiros <féla parte, qué ¿1 Im perio tortifc e o la  pacifica
ción de la RepúbUca. el tk>biéFnor pksa ,á clecirps la qué la Francia y la  ;Inglátfcri‘a han tomado 
hasta epte momento. .,

. EJiv®;d« Mayo “Uimp recibíó^tí tíobíernq, en .una íiotá ;3eÍ S r . Ádplfó Tdtnfei', !Encar- '  
gado de Negocios de §;; Mr..; Británica,. ,éj prim er anunció oficial dé ‘qne él Si . *Gore í)tft?eley, 
Ministro Plenipotenciario dé Inglaterra éñ la’ República Argentina, ."eátSba^.feííííhrafá'áoJdé p ro 
movít, en unión con el Representante de Francia, la mediación de ahíbai Póténétas, pai'aob-

- tener la terminación de la guerra. ,• E lS r. Turner espresó; Ja confianza, cpn ,qu<?¡ el G obierno 
de su  -Soberana [esperaba q.ué e íde  la República accedei ia ú íps medios honrosos y justo*, que

- losMinistron oicdiado/es le propusiesen, para obtener la pacificación.
-;;<i -:i E l Gobierno 6e apresuró ¿ agradecer, en respuesta, los sentimientos v deposiciones 

del Gabinete de S . M. Británica; y  a prometer.que aceptaría muy gustoso cualesquiera térm i
nos honrosos y  justos que, asegurando la absoluta.independencia p e 'la  República, diesici» por 
resultado la  terminación de una guerra que ella no provpcó, mí permanente pacificación y  el 
restablecimiento de sn.s relaciones con todo el mundo.

. :.E1 Gobierno os presenta, cpn (os números ,1 y  2,.esa: correspondencia.
Posteriormente llegó i  estas aguas el S r. B aronüeffaudis, Enviado Extraordinario y Mi- 

-mistiío Plenipotenciario de S- A I .  e|< Rey de los Franceses; y  en  8  de ju lio  ultimo, esic funciona- 
.rio y :su-colega el señor Ouseley diiigieron al Gobierno, desde la capital .de Buenos Aires, dos 
éomimicacionés, anunciándole los objetos de su misipn,.en tejmino^js^stanciaímenjíp.jguales á 
los de la nota del señor Turner.

E l Gobierno contestó, .reproduciendo las soguridades que .ya  habia dado de que acep
tab a  la mediación con satisfacción muy sincera.

: íiAil mismo tiempo que. .las anteriores, recibió otra comi^mcacipp.del S r. Barón Deff^udis 
.■fecha 9:de Julio, anunciando que los dos Ministros mediadores habian esigido d e l,Goberna
dor de Buenos Aires, la retirac/a de sus tropas y su Escuadra, del te^ritorio . .;y cpstas .de. la 
República: y  .prometidole, que se. tomarían simultáneamente medidas para que cesasp .toda par
ticipación de los ciudadanos Franceses, que habiaii tomado las armas, en-lós ,negocios interio- 

i-res del Estado. :
E l ¡Sr» ¡Bároo espresaba su confianza deque el Gobierno concurrifkicon el al.cmnpli- 

■ 'initínto de esta (declaración, i
:EI:Gobiemo aseguró nuevamente, en respuesta, su disposición á  cqoperar á,los-objetos 

del Sr. Barón, y manifestó su deseo de que, llegado el casoj. -se fijase debidamente el modo y 
el tiempo- de la retirada de las tropas de tierra, ,para evitar Ja destrucción de las propiedades 

; 'rurales de la República. ; nnH: :Oíiod iio 7 : :
Hallareis, Seño »es, esta correspondencia .en las notas números 3.á 8 . __
Los honrosos esfuerzos de los Plenipotenciarios mediadores se estrellaron'contra la te- 

nadidad altanera del Gobernador de. Buenos Airés. Negada por él la tem porariafsuspcnsion 
de hostilidades, que primero se le,pidió; y , rechazada después la.exijeqcia de que re tirase  sus 
tropas y su escuadra, los Ministros mediadores hubieron de retirarse d q  ÍBuenqs Aires, y  la 

lenpital d é la  República tuvo.la fortuna de admitir huéspedes tan  recom endables..
Muy! luego tuvo el [Gobierno Ja grande satisfacción de recibir,1a,nota.colectiva que los 

dos señores Ministi'os le dirigieron en 4 de Agosto, y que el Ejecutivo os presenta, copip el 
u n as  honroso y mas-fe/iz resultado dcLnegocio deqqe os habla.

i En ese documento dictado por el mas noble'desinterés, y  concebido en  términos de la 
inas ilimitada franqueza, encontrareis, Señores, la exacta clasificación de la politica y de las mi
ras del Dictador de Buenos Aires; la proposición mas esplicita de,respeto ,á ;la absoluta inde- 
■pendencia, de la (República; seguridad. mas completa de que esa independencia noi pei tjcei'á 
en  manos de un vecino ambicioso; ladeclaracion capaz por su abierta sinceridad de trainjuiii 
zar el ánimo, mas subsceptible, deq u e  las grandes Potencias mediadoras no quieten para si 
la mínima parte de esa influencia dom inadorap ilegitim a, que combaten y  combatirán «iempro 
en e l Gobernador de Buenos Aires; ;.y en fin, el deseo ardiente deesas Potencias,y de siu divi
nos Representantes, de ver reunidos á los hijos todos de la República, bajo el solo estandarte 
de. la Constitución y del órden legal; y terminadas las crueles disenciones que cpriipromoten la 
existencia misma de la Pàtria.

E l Gobierno se ha apresurado á agradecer en nombre de la Nación, ese noble pronun
ciamiento,,y á protestar su concurrencia perfecta, y sin condicion alguna, en Jas  m iras y para 
los fines, espresados en  aquella npta. E lla y su respuesta quedan én nuestras manos con los 
números: 9e y  10. -Los hechos de que esa declaración ha sido seguida hastaeste momento son 
la detención y completo desarme, ejecutado por, las fuerzas inglesas, y francesas, de.la Escua
drilla del Gobernador de Buenos. Aires; laestraccion de todos los individuos de ambas N a
ciones que la tripulaban, el envió á Buenos Aires del resto de las tripulaciones, cpn su gefe y



oficíate!.; el Bloqueo eFégtiVÓ del Buceó, y el anunfcio oficial dé igual restricción -se restablece • 
1-á brevemente en todos los demas puertos y castas de la República que se hallen ocupddos por 
el enemigo.. Escusado .es deciros que existe entre él Gobiefhtt y- los Agentes diplomáticos y 
militares de la Francia y  de lá Inglaterra, la mas estreqha comunidad de  m iras y  dé acción pa
ra  llevar á cabo, la obra ya empezada. Peta Comprendereis -faoilmente que no  es permitido
entrar, sobre este punto, e n ‘pormenores d e ‘ninguna clase.' _

Hasta aqui, Señores, el Ejecutivo os ha instruido de lo que ha hecho, y  «el punto a  que 
ha llegadu la mediación para pacificar la República. ' E l triunfo de la independencia' Nacional 
está ahora completamente asegurado: asi ós -ló anuncia el Gobierno con entera confianza.

Aun resta que luchar: pero-por corto tiempo y  con seguridad de vencer. Solos,¡hemos 
tenido á raya treinta meses todo el poder dél ambicioso Dictador: ¿como dudar de qiie le ani
quilaremos en breve tiempo, hoy que contamos con alia los poderosos? E l Gobierno se com
place en repetirlo: la Indepeiidencia Nacional está completamente asegurada: el term ino de la 
lucha está cerca y  no puede dejar de ser favorable. ■■ ■

Pero í l  abre; honorables Legisladores, una época enteram ente nueva para la' República; 
época que á todos impone nuevos y  muy serios'deberes. ‘La acerbísima lección d é l a  que 
termínanos enseña el espíritu que ha dé presidir a laqu&empieza. S i nada hubiésemos apren
dido en el largo infortunio^ ds' la Patria, poco • mereceríamos el triunfo que logramos, y las 
simpatías de los que nos ayudan:

No basta reparar los males qué la República ha sufridores ¡indispensable asegurarnos de 
que nó volverán á renovarse. fiBiuisc.

Mucho hayque trabajar para obtener ese doble resultado; pero la tarea no es difícil, sí 
partimos dé dos puntos esenciales; trazados, como única compensación que dé nosotros se es
pera, en la nota colectiva de los Plenipotenciarios encargados de la pacificación de la Repu
blicana unión perdurable y  sintiera de tódós lóá Orientales, y  la franca y  religiosa observan
cia de'la Constitución del Estado.

Ambas cosas ha prometido el Gobierno á  nombre de la República: lo ha prom etido, por 
que se le pide en razón, en justicia y en honor;.por que no podría negarlo sin quebrantar la 

^ottdjciollyg&a iiirn do «u agiatenclarfa‘'h«-prometido¡i,jpqrqg0 'ie8 ese su primer; deber,—cuidar 
celosamente de lá  ObsérVafeciá y  franca aplicación;dé las disposiciones constitucionales; y 
conservarse sin partido nihguno. íupério r á  todos ellos,'moderándolos todos, y  dominándolos 
tafhbiéti én nóriibre dfr'las'Léyes.1 Lo há'prometido, y  cuenta, Señores,' ¡con que lé ¡ayudareis 
empefiósaméhtéi á fifrmplirlóJ - 1

Ahora es el tiémpó de llamar á  lá ra2óh ¿  todos los; hombres estraviadoS;’ d e  recordar 
á todos, lo que cada uno debé á  Éú pátriáV dé convidarlos ágozar de la época de páz que se 
aproxima; 1 ' : o ■ iJ¡p k  i 1 gaS |  .. ... ■... {

Cuando ninguna asechanza puedé ya poner en riesgo la Independencia de  la Patria; 
cuando los que ábusásén de la genérosiidad'con que ella; los llam aestarian ciertos de hallar 
inmediato castigó á su temeridad, y-tendríán contrá si la mayoría de la Nación, y la repul
sa moral de las Potencias qué áségurén la Paz; cuando la necesidad' de reposo y d é : rep a ra - 
vio», arrancaría '/universal anatema contra lós pertUrbadoresdel orden público ; m uységuros 
(' .t>eis estar, Señbrés, de que nada ávéütúráiS en abrir ancha puérta á ’todos 'los estraviados; 
" 'lámar al gremio de lá patria, a1 todóssus hijos, en prometerles olvido absoluto de sus erro- 

frátcrnaly  síncejiáííhá acogida,<cón -sfólojqué prometan respetar religiosamente las leyes
en i

sí»'!
los a mpáran, y  las autoridades pór ésas'léyes consagradas:

A esto os invita el Ejecutivo; No ékan  lejos los dias en que la República tendrá .que 
llenar el délicadoídeber dé elejir el G éfe' Supremo de su Gobierno: todos los que quieran ser 
Orientajés, y vivir en la familia Oriental, deben concurrir á preparar esa solemne elección.— 
Que ninguno tenga pretesto para decir que sé lé '-Cerró e l camino que la ley lé ab ría  ; que to 
dos esten desde ahora apercibidos é invitados.—Si algunos' persisten en prolongar esta guerra 
desoladora; 'si lá voz de la patria y del debér nó tiene èco en sus;corazonés,¡ y  prefieren per
manecer bajo los estandartes del injusto depredador de su pais; entonces, Señores; no sereis vo
sotros, ni el Ejecutivo, quien les priva de sus deréchos; ; serán ellos mismos quienes los renun
cian para siempre', sometiéndose á participar eii todo de la suerté que quepa á los invasores, 
coya alianza habran entonces jurado.

Ahí teneis, Señores, el pensamiento abierto y franco del Ejecutivo: á vosotros toca dar- 
ealidad, convertirle en  un solemne y general indulto, revestido de toda la magestad que á la 
lcion  conviene.
I  Dado ese paso, tendremos abierta la senda para apilcar libremente nuestras leyes cons- 

^ j io n a le s  cuando llegue la elección del Magistrado Supremo; y  habremos hecho cuanto de

fK&iátros dependa para que los gérmenes mortíferos de las discordias civiles queden sofocados 
siempre en la sangre que por desgracia se derramó.—

No os retraiga, Señores, la insensata provocación con que el Gefe de los \nvasores 
¡ m  á prueba, en estos momentos, vuestra moderación y vuestros principios — A esa bárba- 
I  expoliación que él acaba de agregar á su código de esterminío, por su decreto de 28 de 
n o ;  corresponded, sin vacilar, con la  jenerosa resolución que el Ejecutivo os propone.

|  Asi será su efecto mas grandioso: asi haréis un homenago digno á la elevación y desin- 
| p  de las Naciones que abrazan la causa de la Independencia Nacional; v asi colocareis Se- 
gg f¡ á la República en el lugar que le es debido entre los pueblos civilizados de la tierra.

I  H a  llenado el Gobierno el objeto para que reclamó vuestra atención: os pide, como única 
«propensa de sus esfuerzos, la aprobación de lo que, hasta ahora ha hecho, en el negocio 

jinpipal de que os ha instruido; la espresion de que estáis satisfechos de la situación de las- 
y ^  cooperacion de que necesita para llevar á  cabo su misión de salvación y  de paz. 

Montevideo Agosto II  de 1845.
JO A Q U IN  SUAREZ.
S a n t i a g o  V a s q u e z .
R u f i n o  B a u z a .
S a n t i a g o  S á y a q o .


